
 
 
 

   
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 
Ocaña, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

RADICADO: 54-001-33-33-001-2014-01175-00 

DEMANDANTE:  JOSÉ DE LA CRUZ SANTANA NIÑO Y OTROS 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES 

ASUNTO: AUTO APLAZA AUDIENCIA 

 

Advierte el Despacho que habiéndose programado para la celebración de audiencia 
de pruebas, el día martes siete (7) de junio de 2022 a las 9:00 A.M., se encuentra 
que a través de memorial del 6 de junio de 2022, el apoderado de la parte 
demandante solicitó el aplazamiento de la mentada diligencia aduciendo que le fue 
programa cita para esa misma fecha y hora, por el Fondo de Pensiones y Cesantías 
Porvenir S.A. a fin de realizar una solicitud pensional, anexando como soporte de 
su solicitud correo electrónico emitido por la entidad en comento, advirtiéndose que 
la cita tendría lugar en la ciudad de Cúcuta, visible en el archivo pdf denominado 
«14SolicitudAplazamiento» del expediente digital.  

Teniendo en cuenta la manifestación antes expuesta, y como quiera que se aportó 
prueba sumaria de la justificación de la petición, este Despacho accederá a lo 
solicitado, por lo que se aplazará la diligencia en comento y, en consecuencia, se 
fijará nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, la cual se realizará a través de la plataforma 
LIFESIZE.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: APLÁCESE la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 de la 
Ley 1437 de 2011, programada dentro del presente asunto para el día martes siete 
(7) de junio de 2022 a las 9:00 A.M., en atención a las razones expuestas en los 
considerandos. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, FÍJESE el día MARTES CATORCE 
DE (14) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A PARTIR DE LAS 02:30 
P.M., como nueva fecha y hora para llevar a cabo la referida diligencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
TATIANA ANGARITA PEÑARANDA 

JUEZ 
CHPG  
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Ocaña, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2022-00108-00 

ACCIONANTE: 
MARÍA NATALI PÉREZ DURÁN COMO AGENTE OFICIOSO 
DE JOHYNE DEL CARMEN ABRIL GARAY 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE   

 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Norte 

de Santander, mediante providencia del dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022), 

por la cual se CONFIRMÓ el auto proferido por este Juzgado el veinticinco (25) de 

mayo de dos mil veintidós (2022), que sancionó a la doctora JOHANNA CAROLINA 

GUERRERO FRANCO, en su condición de Gerente Zonal de Norte de Santander 

de la Nueva EPS, con UN (1) SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  
CHPG 
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